
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD

DEMANDANTE: COMISARiA DE FAMILIA A FAVOR DE LA MENOR M, V, RAMOS MARTINEZ O

irovés de su R. L. MARIA ELISA RAMOS MARTINEZ

DEMANDADO: JOSÉ MATIAS AGUIRRE AVILA
RAD|CACTÓN: r 529931 84-001 2023-00093-00
INFORME SECREIAR,AL: Gotogoo - Boyocá diec¡ocha (18)de octubre de dos rnil ve¡ntilrés
(2023). En lo fecho ingreso o/ Despocho /o presenle derna.óo de ¡nvesl¡goción de
palerñidod. Lo onletior Po@ 1o que /o Señoro Juez se dispongo o proveét

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio

]UZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, diecinueve ll9) de oclubre de dos milveintitrés (2023)

Por reunir los requisiios legoles, el Juzgodo dispone:

1. Admífose lo demondo de lNVEsTlGAclÓN DE LA PAÍERNIDAD promovido por lo
COMISARIA DE FAMILIA DE SAN LUIS DE GACENO o fovor de lo menor M. V. RAMOS
MARTINEZ o trovés de su R. L. MARIA ELISA RAMOS MARTINEZ contro el señor JOSÉ

MATIAS AGUIRRE AVILA.

2. lmprímose q estos diligencios el trómile del proceso verbol.

3. Notifíquese personolmente o JOSÉ MAÍIAS AGUIRRE AVILA y cónosele troslodo
por el término de veinfe {20) díos.

Al hoberse oportodo dirección electrónico poro notificociones de IOSÉ MATIAS
AGUIRRE AVltA, por secretoríq procédose o efectuor lo notif¡coción personol
conforme lo dispone lo ley 2213 de 2022. Lo pode demondqnte debe obstenerse
de notificor o esle demondodo.

4. Vincúlese ol ogente del N/inisterio Público locol comunicóndole lo inic¡oc¡ón del
trómite.

5. Con reloción ol omporo de pobrezo, lo solicitud debe ser efectuodo
direclomente por lo demondonte en lo formo ¡ndicodo en el qrtículo l5l y
sigu¡entes del CGP.

Lo Comisorio de Fom¡lio de Son Luis de Goceno octúo en representoción de los
iniereses de lo n¡ño M. V. R. M.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,

9""-/

Gorogoo, Boyocó. Elonlerior oulo se nolif¡co por Estodo No 079 del veinte (20) de
octubre de 2023.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretqrio
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